
DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Tomo DXLVIJI No.  13 México, D.F., jueves 20 de mayo de 1999 

CONTENIDO 

Secretaría de Gobernación 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

Secretarla de Educación P6blica 

Banco de México 

Tribunal Superior Agrario 

Convocatorias para Concursos de Adquisiciones y Obras P6blicas 

Avisos 

Indice en página 111 

Director. Lic . Carlos Justo SiCIT8 SS.40 EJEMPt.AR I 

• 

, 



JIJ<'CS 2011< mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primen Sccaón) 37 

DECRETO por el qut se utabK'e:e,n t11 caracttrisdc11 dr las mo11cdas de plata co1u1ttmoratlv1, dtl afto 1000. 

Al ma rgen un se llo con el Escudo Nacional, que dico: Estados Un idos Mexicanos.· Presidencia de 
la R&púb4lca. 

ERNESTO ZE.011.LO PONCE DE LEÓN, Presldente de los Estados Unlóos Mexicanos, a sus 
hab�antes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA! 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERfSTICAS DE LAS MONEDAS 
DE PI.A TA CONMEJ\IORA TIV AS DEL AÑO %000. 

ARTICULO PRIMERO.· Se establecen las caracterísdcas de la mooeda de plata con valor nominal 
de diez p850s, conmemoraliva de la llegada del allo 2000 y el inicio dol Tercer Miienio ,  de conformidad 
con lo dispuesto por el Inciso e) del allfculo 2o. de la Ley Monetaria de 10$ Estado, Unidos Mexicanos. 
las cueles wrán: 

a) V1lor nominal: 

b) Di.metro: 

e) Ley: 

d) PHO: 

e) Contenido: 

f) T oi.rancla en I�: 

g) Tolerancia en peso: 

h)C1nto: 

1) Cunos: 

Anverso: 

Diez pesos 

48 mm. (cuarenta y ocho mi!lme1ros). 

O 999 (novecientos novenla y nueve milésimos) mlnimo de plata. 

62.206 g. (sesenia y dos gramos. closcienlos sel5 millgramos). 
equrva lente a 2 (dos) onzas ltOy de plata pura. 

2 (dosi onzas troy de plata pura. 

0.001 (un míJéslmo) en mn .  

Por unidad, 0.350 g. (lresc!entos cincuenta mfllgremos) por conlvnto 
de mll piezas, 6.1 g. (sels gramo$ den miligramos) ambas en más o 
en menos. 

Estriado. 

Al centro, el Escuelo Nacional en relieve escullórico circundado con 
la leyenda ºESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y 
siguiendo el contorno del marco. ta repn,ducdón de difetentu 
escudos utilizados a través de la historia da nueatro país. asl como 
del t19ulla que se encuentra en la parte central de la primera pagina 
del Códloe Mendoeino. El marco liso. 

La repn,ducción de la Bíbtioteca de la Universidad Nacional 
Autónoma de MéxíCO. el acueducto de Ouerétaro y el observalorio 
Maya. En el cuadranle superior derecho los numeros 1999-2000. 
En el cuedrante ínlerlo< derecho el signo da pesos "$" seguido del 
número "10". En el cuadrante auperior lz'quierdo el slmb04<> de la 
Casa de Moneda de México. cltt:undando pa,alelo al marco en el 
cuadrante superior Izquierdo la leyenda "SEGUNDO MILENIO" 
seguido de la represenlael6n de la serpiente Oue1%8k:Oad. El marco liso. 

A.RTICULO SEGUNDO.· S.. establecen las ca=erlllicas de tres monedas de plala con valor nominal 
de dnco pesos, conmemora1ivae de la llegada del allo 2000 y el Inicio del Tercer MílenJo. de conlormídad 
con lo dispuesto por el Inciso e) del aniculo 2o. de la Ley Monetaria do los Estados Uní.dos Mexicanos, 
las cuales serán: 

a) Valor nominal: Cinco pesos. 

b) Dlimetro: 40.0 mm. (cuarenia millmetros). 
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JI (Primen Setción) 

c) Ley: 

d)Pno: 

e) Contenido: 

f) Tolerancia en ley: 

g) Tolerancia en peao: 

h) Canto: 

Lo, cuños aoran: 

l.· Para la pt1mera moneda: 

Anverso: 

Revira.o: 

11.· f>ara la segunda moMda: 
Anverso: 

Reverso� 

111.· Pua la tercera monedo: 

AnV1r10: 

Reverso: 

OIARJO OflCIAL J.....,.20dcmayodc 1999 

0.999 (novecientos noven1a y nueve milés imos) mlnimc ele plala. 
31.103 g (lreinta y un gramos dento 11es nwíg,amos) eqon,a�te a 
1 (una) onza troy ele plata pura. 
1 (una) onza troy ele plata pura. 

0.001 (un milesuno) i,n más. 

Por un idad, 0.176 g. (clenlo setenta y cinco mmgramos): por 
conjunlo de mil piezas. 1 g.. (un gramo). ambas en más o en menos . 
Eslliado. 

Al cenlro, el Escudo Nacional en relieve escutt6'1co circundado con 
ta leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS•. Rodeando e éste y 
siguiendo el conlomo del marco, la rep<oducclón de diferente" 
escudos utlliz.ados a uaves de la his!Olla de nuestro pals, asl como 
del ágUl la que se encuentra en la parte central de la pñmera página 
del Cócl,ce Mendoc,no. El marco liso. 

La rep<Oducción de una pwita preluspánica de orfebrerta, l a  cual 
representa la cabeza ele un águila vista de perfil: &n el cuadrante 
superior lz.quiet® el aigno de pesos ·s·. en los cuadrantes superior 
e anferiot detecho el n,)mero •5•; en el cuadrante superio< Izquierdo, 
el simbolo ele ta Casa de Moneda de Méxicó: en el exllfllO los 
números 100S-2000. E1 marco liso. 

Al cenuo. el E.seudo Nacional en relieve escuttórico c:ircunclado con 
la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANos·. Rodeando 8 éste y 
siguiendo el contomo dl!I marco, la reptoclucdón de dderentes 
escudos utililtados • uavés de ta historia ele nuescro país, asl como 
clel águlla que se encuentra en la parte oenlral de ta primera página 
del Cócllce Mendocino. El marco liso. 

Una mariposa lormada por diferentes elementos como una 
guacamaya, una paloma, un a.lcatraz, un pez. un eolibll, uria 
palmera. el agua. una caracola y dos delfines: en el cuadrante 
Inferior 11.quietdo el signo de P8$0S ·s-. seguldo del númen) ·s-; 

amba de 6ste en el ouadr.lnta superio, Izquierdo, el simbolo de la 
Casa d e  Moneda de México; en el e,ergo, un par de manos con ta 
representación estlllzacia de la tierra, un árbol s,;co circundando el 
lacio derecho y otro el Izquierdo; en el cuadranle superiot derecho. 
los números 1 999-2000 .  El marco 6so. 

Al centro, el Escudo Nacional en refoeve e5aJltbrico cin:undaclo con 
la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a éste y 
siguiendo el conlomo del marco, la  reproducción 'de diferentes 
escudos utitizados a través de la historia de nuestro pais, asl como 
del águila que se  encuentra en la parte central de la prirneta página 
del Cócl,oe Mendocino. El marco Oso 
Una figura que repruenta la lusi6<1 de una mano con una p-aloma 
que sostiene una ntma de olivo con ,,._e hojas; en el cuadtante 
superior iu¡ulerdo. el signo de pesos ·s- seguido del número ·s-: en 
el cuadrante Inferior derecho el almbolo de la Casa de Moneda de 
México; en el exergo, los numeras 1999 y 2000 fusionados. 
El marco ftao. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.· El p,efftlle Deaeto enttara en vigor at dla sigulenle de su poWcacklo en el Olarlo Oficial de 
la Fede,..ción. 

México, D.F .. a 30 de abril de 1999.- Olp .  Juan Molséa Calleja Caatallón, Presidente.- Sen. H6ctor 
Xfm6nez González. Presidente.- 01¡,. José Ad6n Oenlz Maclaa. Secretario.· Sen. Sonl1 Alctnta"' �gos, 
Sectetario - Fwbricas" 

En  cumpfimiento de lo dispuesto por la fraooón I del Articulo 89 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida pubr.caclón y obse,vancla, expido el presente Decreto on la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal. en la Ciudad de M6xl� Oistñto Federal. a los diecisiete dias del mes de mayo 
de mit novecientos novenla y nueve.· Emeato zedillo Ponce de León.- Rúbrica.· El Sectelaño de 
Gobem8ción. Fnonclaco Labasticl• Ochoa.· Rubnca. 

ACUEROO medlantt el cu•t st modlOca la (ract,16n II dtl artículo sq:u11do d, la autorturi6.n 'Olorg•d• 1 
Almat"uiadora lattr Ámt:rkana. $..A, df' C.V .. Orpniución Au1illlr de.f Cridho� por aumento dr su e1pit1I . 

Al margen un sello con el ESQldo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexíc:anos.· Secretarla de Hacienda y 
Crédito PúbUco.- Subsecretar ia de Hacienda y Crédito Púbffoo.- Dlrecclon General de Seguros y Valores.
DlrecclOn de Organizaciones y Acl lvidades Au,mares del Crédito.- 366-1-9-1024.- 717.11300910. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREOITO.-Se  modifica la otorgada a esa sociedad 
PO< aumento de capilal 

Almacenadora lnte, Americana, S.A de C.V. 
OrganizaciOn Au�lliar del Crédito 
Campe<:11e No. 290. pisos 7 y a 
Col. Hipódromo. 
06170 • Méxloo. O F 
Esa sociedad. con el obJelo de dar a,mpllffllento al punto tercero del Acuerdo por el que se establecen los 

capitales mínimos pagados oon que deberán conlar las organizaciones auxHiares del crédito y las casas de 
cambio. publicado en el Diario Oflclal de la Federación el 3 de abril do 1998, remitió copia certificada del 
primer lesllmonlo de la escritura públlca número 9,394 del I de diciembre de 1998, puada anle la fe del 
Notario Públloo número 12. licenclado José Luis Rueda TIUjllto, con ejerddo en Oueréta,o, Oro .• mi$tN que 
oonbene la prolocolización del acta de asamblea general extrao«línaria de acdonislas, celebrada el 11 de 
noviembre de 1998, en la que acordaron aumentar ,u capital fijo sin derecho a retlro. totelmenle susctilo y 
pagado de $9'700.500.00 (nueve millones selecientos mfl quinientos pésos 001100 M.N.) a $11'223.300.00 
(onco mlllones dosdentos velnlilréa mil trescientos pesos 001100 M.N.). mod1ficando al efeclo la clausula 
quonta de sus estaMos sociales.. por lo que esta Secte1arla. con nase en el artloulo 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior y con fundamenlo en el 8/llculo 5o .  de ta Ley General de Organaaclones y AdMdades 
Auxiliares del Créd�o. ha resuetto dk:lar el siguiente. 

ACUERDO 
Se modifica la traeciOn II del articulo segundo de l a  autorización oto,gada oon el nombre de concesiOn el 

9 de mayo de 1989, modificada et 10 de agosto de 1990, 2• y 26 de agosto de 1992. 16 de agosto de 1993. 
26 de oc:tub<e de 1994, 13 de noviembre de 1996 y 12 de maao de 1998. que racutta a AJmacenadora lnte1 
Americana, S.A de C.V., Otgani%adón Auxíllar del Créd11<>, para llevar a cabo las opera<:lones a que se 
refieren los artlculoa 11 y 12 fracciones l. 11 y 111 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxlllares 
del Crédao. para quedar en los slgulentes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.· ················ ····· ·-····--· ······-·-···· ·· · ·· ······ · ··- -·· ············ ··· ···· ·· · -········ ··· ·· · ······ ··-··· .. ··· 
1.- ·····-· ··· ······ ········ · · ·· ·· ·· ········ ······· · ·· -······ ········· ············ ········· ··· ··· ······················ ··· ·· · ········· ······ .. ···············-······ 
11.· El csp11a1 social es variable. el capital mlnlmo fijo sln derecho a rettro. tolalmente suscrito y pagado. •• 

de $11'223.300.00 (once mlllone,s doscientos veintitrés mil trescientos pesos ()().1100 M.N.). 
JU •• ·· ·-·· ······ · ·· · ····· ··········· ······-···-·-············· ·-· ·-··· ·········· ···· ·-·· ··· ···-· · - ·· · · ·················· ····· ············ ·······-
Sufragio Electivo. No Reelección. 
M6•ico, D.F •• a 27 de enero de 1999.· En ausencia del C. Sectetaño de Hacienda y Crédito Pubnoo y de 

oonío,midad con el articulo t 05 del Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
el Subsecretario de Hacienda y Crédtto Público, Ma.rtln Wernor.· Rúbrica. 
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